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085X02 - SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación pública NACIONAL, con forma de participación PRESENCIAL 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación NACIONAL numero LA-85-X02-926001991-N-5-2023, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la 

Coordinación General de Administración y Control Presupuesta! de la Secretaría de Gobierno, ubicada en Palacio de 

Gobierno, Mesanín Planta Baja, Ala Norte, sito en Calle Comonfort Nº 39 esquina con Dr. Paliza, Colonia Centenario, 

C.P.83260, de la Ciudad de Hermosillo, Sonora, México, en horario de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles. 

Teléfono de contacto: 6622895310. 

Nombre del Procedimiento de contratación 

Volumen a adquirir 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 
Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora de fallo 

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS PARA LA COMISIÓN DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE SONORA 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

23 de Octubre de 2023. 

1 de Noviembre de 2023 a las 10:00 

No aplica 

7 de Novi 1bre de 2023 a las 10:00 
9 de No ·embre de 2023 a las 10:00 

23 ctub 2023 

COORDINADORA GENERAL DE 
SECRETARÍA DE 
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INSTITUTO SONORENSE DE 
INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA 
GOBIERNO 
r, SONORA 

Convocatoria No. 16 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en Ja(s) 
licitaciónl es \ de carácter pública nacional oara la contratación de obras de infraestructura educativa, de conformidad con lo sia uiente: 

No. de Licitación 
1 

Costo de las 1 Fecha Limite Inscripción 1 Visita a la Obra 
1 

Junta de Aclaraciones 
1 A: !~1ae ::~~~~~s~~1~!s bases 

LP0-926055986-148-2023 
1 

$2,463.00 
1 

31-0CTUBRE-2023 
1 

30-0CTUBRE-2023 
1 

31-0CTUBRE-2023 
1 

06-NOVIEMBRE-2023 
a las 09:00 horas. a las 10:00 horas a las 09:00 horas 

Capital contable Descripción general de la obra Descripción 
Plazo de ejecución 

mínimo requerido general de la obra Inicio 
1 

Termino 

$500,000.00 REHABILITACION DE AULAS EN ESCUELA PRIMARIA VENTURA G. TENA DE 42DIAS 20-NOi'¿~~BRE- 1 31-DICIEMBRE-
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA. NATURALES 2023 

No. de Licitación 
1 

Costo de las j Fecha Límite Inscripción j Visita a la Obra 
1 

Junta de Aclaraciones 
1 A~ ~~!e ::~~~~~s~~1~!s bases 

LP0-926055986-149-2023 
1 

$2,463.00 
1 

31-0CTUBRE-2023 
1 

30-0CTUBRE-2023 
1 

31-0CTUBRE-2023 
1 

06-NOVIEMBRE-2023 
a las 09:00 horas. a las 10:30 horas a las 10:00 horas 

Capital contable Descripción general de la obra Descripción 
Plazo de ejecución 

mínimo requerido general de la obra Inicio 1 Termino 

$1,000,000.00 CONSTRUCCION DE LABORATORIOS DE SALUD EN LA UNIVERSIDAD DEL 163 20-NOVIEMBRE-

1 

30-ABRIL-2024 
PUEBLO YAQUI DE LOCALIDAD VICAM PUEBLO, MUNICIPIO DE GUAYMAS, 2023 
SONORA. 

No. de Licitación 
1 

Costo de las 1 Fecha Límite Inscripción 1 Visita a la Obra 
1 

Junta de Aclaraciones 
1 A:~~1ae ¡~~~~~~~~~~i{es bases 

LP0-926055986-150-2023 
1 

$2,463.00 
1 

31-0CTUBRE-2023 
1 

30•0CTUBRE-2023 
1 

31-0CTUBRE-2023 
1 

06-NOVIEMBRE-2023 
a las 09:00 horas. a las 11 :00 horas a las 11:00 horas 

Capital contable Descripción general de la obra Descripción 
Plazo de ejecución 

mínimo requerido general de la obra Inicio 
1 

Termino 

$1,000,000.00 IMPERMEABILIZACIÓN Y PINTURA DE EDIFICIOS, REHABILITACION DE 42DJAS 20-NOVIEMBRE- 1 31-DICIEMBRE-
ANDADORES Y CONSTRUCCIÓN DE CANAL PLUVIAL EN SECUNDARIA NATURALES 2023 2023 
BAASELL IBARRA VILLEGAS, LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE NAVOJOA, 
SONORA. 

No. de Licitación 
1 

Costo de las 1 Fecha Limite Inscripción 1 Visita a la Obra 
1 

Junta de Aclaraciones 
1 A: i:!e ::~~~~:~~1~~s bases 

LP0-926055986-151-2023 
1 

$2,463.00 
1 

31-0CTUBRE-2023 
1 

30-0CTUBRE-2023 
1 

31-0CTUBRE-2023 
1 

06-NOVIEMBRE-2023 
a las 09:00 horas. a las 11 :30 horas a las 12:00 horas 

Capital contable Descripción general de la obra Descripción 
Plazo de ejecución 

mínimo requerido general de la obra Inicio 
1 

Termino 

$500,000.00 REHABILITACION DE AULAS Y OBRA EXTERIOR EN ESCUELA PRIMARIA 42 DIAS 20-NOVIEMBRE- 1 31-DICIEMBRE-
FRANCISCO l. MADERO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO NATURALES 2023 2023 
MUERTO SONORA. 

No. de Licitación 
1 

Costo de las 1 Fecha Límite Inscripción 1 Visita a la Obra 
1 

Junta de Aclaraciones 
1 A~ ~~!e ::~~~~~s~~1~!s bases 

LP0-926055986-152-2023 
1 

$2,463.00 
1 

31-0CTUBRE-2023 
1 

30-0CTUBRE-2023 
1 

31-0CTUBRE-2023 
1 

06-NOVIEMBRE-2023 
a las 09:00 horas. a las 12:00 horas a las 13:00 horas 

Capital contable Descripción general de la obra Descripción 
Plazo de ejecución 

mínimo requerido general de la obra Inicio 
1 

Termino 

$500,000.00 CONSTRUCCIÓN DE TEJABAN EN LA TELESECUNDARIA 259, LOCALIDAD DE 42 DIAS 20-NOVIEMBRE-
1 

31-DICIEMBRE-
ANTONIO ROSALES, MUNICIPIO DE CAJEME, SONORA. NATURALES 2023 2023 

No. de Licitación 
1 

Costo de las 1 Fecha Limite Inscripción 1 Visita a la Obra 
1 

Junta de Aclaraciones 1 Acto de Presentación y 
bases Aoertura de Proooslclones 

LP0-926055986-153-2023 
1 

$2,463.00 
1 

31-0CTUBRE-2023 
1 

30-0CTUBRE-2023 
1 

31-0CTUBRE-2023 
1 

06-NOVIEMBRE-2023 
a las 10:00 horas. a las 12:30 horas a las 14:00 horas 

Capital contable Descripción general de la obra Descripción 
Plazo de ejecución 

mínimo requerido general de la obra Inicio 1 
Termino 

$500,000.00 REHABILITACION GENERAL DEL PLANTEL EN EL JARDIN DE NINOS 42DIAS 20-NOVIEMBRE- 1 31-DICIEMBRE-
REVOLUCIÓN, LOCALIDAD DE SÁCAME NUEVO, MUNICIPIO DE ETCHOJOA, NATURALES 2023 2023 
SONORA. 

No. de Licitación 
1 

Costo de las [ Fecha Límite Inscripción 1 Visita a la Obra 
1 

Junta de Aclaraciones 
1 A~ ~~1ae ::;~~~~s~~~~i{es bases 

LP0-926055966-154-2023 
1 

$2,463.00 
1 

31-0CTUBRE-2023 
1 

30-0CTUBRE-2023 
1 

31-0CTUBRE-2023 
1 

07-NOVIEMBRE-2023 
a las 09:00 horas. a las 13:00 horas a las 10:00 horas 

Descripción general de la obra Plazo de ejecución 
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Capital contable 
mínimo reouerido 

$500,000.00 

INSTITUTO SONOR ENSE DE 

INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA 

GOBIERNO 
atSONORA 

Convocatoria No. 16 

Descripción 
c¡eneral de la obra 

SUSTITUCIÓN DE CUBIERTAS EN ESCUELA PRIMARIA OTHDN ALMADA, 42 DIAS 
LOCALIDAD DE SAN IGNACIO, MUNICIPIO DE MAGDALENA, SONORA. NATURALES 

Inicio 
1 

Termino 

20-NOVIEMBRE-

1 
31-DICIEMBRE-

2023 2023 

No. de Licitación 
1 

Costo de las 1 Fecha Limite Inscripción 1 Visita a la Obra 
1 

Junta de Aclaraciones 
1 A:i~~~ae C::r~~~~~s~~~~!s bases 

LP0-926055986-155-2023 

1 

$3,694.00 

1 

31-0CTUBRE-2023 

1 

30-0CTU BRE-2023 

1 
31-0CTUBRE-2023 l 07-NOVIEMBRE-2023 

a las 09:00 horas. a las 13:30 horas a las 11 :00 horas 

Capital contable Descripción general de la obra Descripción 
Plazo de ejecución 

mínimo requerido general de la obra Inicio 
1 

Termino 

$2,000,000.00 CONSTRUCCJON DE DORMITORIO, COCINA, MODULO SANITARIO CON 133 DIAS 20-NOVIEMBRE-

1 

31-MARZ0-2024 
REGADERAS, PARA ALUMNADO DE LA ESCUELA PRIMARIA 24 DE FEBRERO NATURALES 2023 
(?ENTRO DEL PLANTEN, EN LA LOCALIDAD DE BAVÍCORA, MUNICIPIO DE 
ALAMOS, SONORA. 

No. de Licitación [ 
Costo de las j Fecha Limite Inscripción 1 Visita a la Obra 

1 
Junta de Aclaraciones J Acto de Presentación y 

bases Apertura de Prooosiciones 
LP0-926055986-156-2023 

1 

$2,463.00 

1 
31-0CTU BRE-2023 

1 
30-0CTUBRE-2023 

1 
31-0CTUBRE-2023 

1 

07-NOVIEMBRE-2023 

a las 09:00 horas. a las 14:00 horas a las 12:00 horas 

Capital contable Descripción general de la obra Descripción 
Plazo de ejecución 

mínimo requerido general de la obra Inicio 
1 

Termino 

$500,000.00 MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE VARiOS EDIFICIOS EN LOS CINCO 133 DIAS 20-NOVIEMBRE- 1 31-MARZ0-2024 
CAMPUS DE LA UES (UES SAN LUIS RIO COLORADO), EN LA LOCALIDAD Y NATURALES 2023 
MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO. SONORA. 

No. de Licitación 
1 

Costo de las 1 Fecha Limite lnsclipción 1 Visita a la Obra 
1 

Junta de Aclaraciones 
1 A~~~~: ::~~~~~s~~~~!s bases 

LP0-926055986-157-2023 

1 

$2,463.00 

1 
31-0CTUBRE-2023 

1 
30-0CTUBRE-2023 

1 
31-0CTUBRE-2023 

1 
07-NOVIEMBRE-2023 

a las 11 :00 horas. a las 14 :30 horas a las 13:00 horas 

Capital contable Descripción general de la obra Descripción 
Plazo de ejecución 

mínimo requerido general de la obra Inicio 
1 

Termino 

$1,000,000.00 MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE INFRAESTRUCTURA FISICA EN LA 133 DIAS 20-NOVIEMBRE-

1 

31-MARZ0-2024 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL SUR DE SONORA, LOCALIDAD DE CD. NATURALES 2023 
OBREGÓN, MUNICIPIO DE CA.JEME. SONORA. 

1. Las bases de la l1c1tac,6n se encuentran disponibles para consulta en Internet www.cornpranet.gob.mx, o bien en: las oficinas de la Subd1recc1on de Contratos y L1c1tac1ones, sito en Blvd. 
Francisco Eusebio Kino #1104, Col. Pitic, Hermosillo, Sonora, Tel. 01(662) 2146033, 2146137; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas, en dias hábiles. 
2. Deberá registrar su interés mediante el uso de la opciOn "participar" e imprimir pase a caja, documento necesario para realizar el pago de las bases, ya sea en las Agencias Fiscales del 
Estado de Sonora o en la Institución Bancaria BBVA México, S.A. de C.V. 
3. La Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Licitaciones del Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa, ubicada 
en Blvd. Francisco Eusebio Kino #1104, Col. Pitic, Hermosillo, Sonora. 
4. Se otorgara el 30% de anticipo. 
5. Los recursos autorizados para la contratación de las presentes obras provienen de los Oficios de Autorización No. SH-ED-23-T-002 DE FECHA 16 DE AGOSTO DEL 2023, SE-05.06-
3773/2023, SE-05.06-3n4/2023 DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 y SE-05.06-3636/2023 DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, SE-05.06-3818/2023 DE FECHA 10 DE 
OCTUBRE DEL 2023, SE-05.06-3801/2023 DE FECHA 09 DE OCTUBRE DEL 2023, SE-05.06-3451/2023 DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 y SE-05.06-3452/2023 DE FECHA 11 
DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

No podrá subcontratarse. 
Requisitos que deberán cubrir los interesados y entregarse en la presente licitación, dicha documentación se deberá presentar dentro del sobre el dia y hora señalado para el acto de presentación 
y apertura de proposiciones además para poder presentar el sobre antes mencionado, deberán acreditar por fuera del mismo el recibo de pago de bases en caso de no ser así, no se aceptara 
la propuesta y se rechazara en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
Documentación Legal: F.1 ).· Domicilio legal; F.2).- Articulo 63 y 118; F.3).- Capital contable mínimo requerido: F.4).· Acreditación del licitante; F.5).-Declaración de integridad; F.6).- Constancia 
de No Adeudo de Contribuciones Estatales y Federales Coordinadas; F. 7).- Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales (Sat), opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de 
seguridad social (lmss) y lnfonavit; F.8).- Escrito bajo protesta de decir verdad que se conducirán con ética, apego a la verdad y honestidad; F.9).- Escrito bajo protesta de decir verdad no 
incurrir en los supuestos previstos en el capítulo ii, sección segunda, artículo séptimo de la ley de anticorrupción en contrataciones públicas para el Estado de Sonora; F.10).- Escrito en el cual 
manifieste el licitante, de no desempeñar empleo cargo o comisión en el servicio público; F .11 ).· Protocolo por la transparencia en materia de contratación y ejecución de obra pública y F.12).
Pacto de integridad y lo correspondiente al Recibo por la compra de bases se entregara junto con la propuesta previo a la entrega del sobre. Cabe señalar que la descripción de cada uno de 
los requisitos señalados anteriormente, se encuentran en las bases de la licitación en comento, mismas que están a su disposición tal y como se señala en la presente convocatoria. 
Criterios de adjudicación: Al finalizarla evaluación de las propuestas, "EL ISIE", con base en sus propias evaluaciones y en el análisis comparativo de las proposiciones aceptadas deberá emitir 
un dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes: 
Para detemiinar el licitante ganador al que se le adjudicará el contrato; "EL ISIE" obtendrá previamente un presupuesto de referencia que será el que resulte del promedio de las proposiciones 
aceptadas, quedando descalificadas aquellas propuestas superiores al presupuesto de referencia y aquéllas cuyo monto sea inferior en más del diez por ciento con relación a dicho presupuesto 
de referencia. 
Invitados: Cualquier persona podrá asistir a los actos de presentación y apertura de proposiciones de licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir bases de licitación. 
registrándose previamente. Dicho registro se efectuará cuando menos con 48 horas de antelación para cada uno de los actos señalados en el recuadro de cada licitación. en: Sala de Licitaciones 
del ISIE, Blvd. Kino, Número 1104, Colonia Pitic, C.P. 83150, Hemiosillo. Sonora. Además se invita a la Secretaria de la Contraloria General y Secretaria de Hacienda para que participen en 
los actos de la licitación a las horas señaladas en los recuadros de cada licitación. ,4. 

~ Hemiosillo, Sonora a 26 de octubre del 2023 

~enta nte .Y, V!-
lng. David Guillermo Pintor Hernández 

Coordinador Ejecutivo del Instituto Sonorense de 
Infraestructura Educativa 

T IE'_fl>lfa __ l)E •• OPORTUNl,DA_DES 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 34 Secc. I •  Jueves 26 de Octubre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO MIL CUATROCIENTOS SETENTA° Y SEIS (1476) Y MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE (1477), QUE EXPIDE 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, MEDIANTE LA CUAL 
SE OTORGAN LOS RECONOCIMIENTOS DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS DE NIVEL MEDIO 
SUPERIOR, CORRESPONDIENTES A BACHILLERATO GENERAL EN MÚSICA Y BACHILLERATO TÉCNICO EN MÚSICA, AMBOS 
MODALIDAD ESCOLARIZADA, QUE IMPARTIRÁ LA PERSONA MORAL, FUNDACIÓN CULTURAL INFANTIL Y JUVENIL FRAY IVO TONECK 
A.C., POR CONDUCTO DE CONSERVATORIO DE MÚSICA FRAY IVO TONECK, SUJETA A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE 
SEfilALAN EN El PRESENTE DOCUMENTO, Y 

VISTA la solicitud, presentada por la persona moral, Fundación Cultural lnfantU y Juvenil Fray lvo Toneck A.C., por conducto de 
Conservatorio de Música Fray lvo Toneck, para que le sean otorgados los Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios a los 
Programas de Educación Media Superior, correspondientes a Bachillerato General en Música y Bachillerato Técnico en Música, 
ambos Modalidad Escolarizada¡ satisfacen los requisitos exigidos por la Ley de Educación del Estado de Sonora y demás normatividad 
aplicable, puesto que por conducto de su Representante Legal el lng. Javier Domingo Ballesteros López, la citada institución acreditó 
que: 

CONSIDERANDO 

Se ha obligado a observar estrictamente el articulo 3• Constitucional, Ley General de Educación, Ley de Educación del Estado de 
Sonora, ley de Protección Civil para el Estado de Sonora, las demás disposiciones reglamentarias que emanen de éstas y correlativas 
que se dicten en materia educativá y a s·ometerse a los principios académic~s y pedagógicos que determine la Secretaría de Educación 
y Cultura del Estado de Sonora. 

11. Es una Asociación Civil que se encuentra constituida legall'!lente según escritura pública No. 8,0SS, emitida el día veintiséis del mes 
de octu'bre del año mil novecientos noventa y ocho, otorgada ante la fe del Notario Público No. 13 Lic. José Guillermo Yeplz Rosas e 
inscrita al Registro Federal de Contribuyentes con clave FCl981026111, el objeto de la Asociación es: impartir educación musical a sus 
alumnos en los niveles básico, medio superior y superior, así como cursos de actualización en sus diversas modalidades para preparar 
profesionales con una sólida formación musical, técnica, pedagógica y con valores cívicos y éticos, quienes al egresar podrán 
desarrollarse en diversos ámbitos relacionados con las tecnologías de audio, asr como en los campos de la composición, la 
interpretación y la enseñanza de la música, difundiendo la música con el fin de contribuir al desarrollo artístico y cultural d·el Estado 
de Sonora y del país. 

111. La Ocupación Legal del Inmueble, se establece por medio de Acuerdo de Coordinación, en donde el H. Ayuntamiento de Guaymas, 
otorga la Posesión del inmu€ble, ubicado en Avenida Serdán y Calle 24, colonia Centro, C.P. 85400, Guaymas, Sonora, establecido en 
sesión de cabildo número 56 ordinaria; el cual cuenta, con instalaciones adecuadas para su objeto y funcionamiento, con las 
condiciones pedagógicas, higiénicas y de seguridad; de acuerdo con el Dictamen de Seguridad Estructural y Dictamen de Protección 
Civil, así como la Licencia de Uso de Suelo, suscrita por el lng. Salvador Pérez Moreno, Director de Planeación y Control Urbano del H. 
Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, con fecha de 28 de agosto del 2017, la cual garantiza la idoneidad del inmueble identificado en 
esta Resolución para impartir en Nivel Educativo de Media Superior; lo cual se constató en la Visita de Vigilancia, llevada a cabo por 
personal de la Dirección de Incorporación, Revalidación y Equivalencia, adscrita a la Dirección General de Educación Media Superior y 
Superior, según el expediente de la Institución. 

IV. Que las solicitudes de Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios, recibidas el diecisiete de mayo del dos mil veintitrés, se 
acompañaron de la documentación requerida por la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, de las propuestas de los 
Planes y Programas de Estudio de Eduéación Media Superior, correspondientes a Bachillerato General en Música y Bachillerato 
Técnico en Música, amb_os Modalidad Escolarizada; dichas propuestas, fueron acreditadas mediante. revisión y aprobación, por la 
Institución Dictaminadora por medio de oficio DIRE-23/6585/2023 y por la Comisión Estatal para la Planeación y la Programación de 
la Educación Media Superior (CEPPEMS) dictaminando mediante oficios 0236/23 y 0295/23, la correspondiente Opinión Técnica 
Académica {OTA) favorable, conforme a la normatividad aplicable al caso. 

V. Cuenta, según consta en la documentación requerida por la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, con personal 
académico idóneo para impartir las asignaturas que integran los Planes y Programas de Estudio de las citadas propuestas, quienes 
tienen la formación profesional y la experiencia docente que su responsabilidad requiere. 

PAGINA l DE 4 CORRESPONDIENIT A U.S RESOUJCIONES MIL CUATIIOClENTOS SETENTA Y SEIS (14761 Y M!l CUATROCIENTOS SETENTA Y sim {14n), QUE EXPIDE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTAOO DE SONORA. POR 
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Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
correlativos de la Constitución Política del Estado de Sonora; 44, 46; 115, fracciones VII, XXII y XXIII, 141,146, 147, 148 y 149 de la 
Ley General de Educación; 4º, 14, 21, 25, 33, 60, 69 y 117 fracción X, 118, fracciones VII y XXII, 143,144, 145, 146, 148, 149 de la Ley 
de Educación del Estado de Sonora; Ley de Protección Civil del Estado de Sonora; el Acuerdo por el que se Delega a Favor del Titular 
de la Coordinación General de Registro, Certificación y Servicios a Profesionistas, la Facultad de Autorizar con su Firma, los actos 
jurídicos lnhererites a los procesos de otorgamientos, Negativa, Refrendo, Suspensión, Revocación o Cancelación de Registros de 
Validez Oficial de Estudios, en apego a las Disposiciones Normativas Aplicables, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora, Tomo CCX, Número 29, Sección 11, de fecha lunes 10 de octubre de 2022 y demás normatividad aplicable. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se presentan los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - La Secretar ia de Educación y Cultura del Estado de Sonora otorga los Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios a los 
Programas Educativos de Educación Media Superior, correspondient es a Bachillerato General en Música y Bachillerato Técnico en 
Música, ambos Modalidad Escolarizada, a impartirse por la persona moral, Fundación Cultural Infantil y Juvenil Fray lvo Toneck A.C., 

por conducto de Conservatorio de Música Fray lvo Toneck, en el domicilio ubicado en Avenida Serdán y Calle 24, colonia Centro, C.P. 
85400, Guaymas, Sonora; tal y como se describe a continuación: 

NÚMERO DE RVOE PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO MODALIDAD FECHA DE OTORGAMIENTO 

1476 BACHILLERATO GENERAL EN MÚSICA ESCOLARIZADA 29/06/2023 

1477 BACHILLERATO TÉCNICO EN MÚSICA ESCOLARIZADA 29Í06/2023 

SEGUNDO. - La persona moral, Fundación Cultural Infantil y Juvenil Fray lvo Toneck A.C., por conducto de Conservatorio de Música 
Fray lvo Toneck, se obliga a dar cumplimiento al presente instrument o y a las disposiciones de la normat ividad aplicable, 
comprometiéndose entre otras acciones a: 
l. Cumplir con Jo dispuest o en el artículo 3" de la Constit ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General de 
Educación, en la l ey de Educación del Est ado de Sonora y cualquier ot ra normatividad aplicable a la materia; 
11. Cumplir con los Planes y Programas de Estudio que la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora ha considerado 
procedentes en los términos que le fueron autorizados, quedando facultada para expedir Certificado de Estudios; 
111. Proporcionar becas a los alumnos inscritos en los Planes v. Programas de Estudio, en términos de lo previsto en la Ley de Educación 
del Estado de Sonora, y demás normativídad aplicable, así como el pago correspondiente de conformidad con la Ley de Hacienda del 
Est ado de Sonora; 
IV. Contar con personal académico que satisfaga los requisitos establecidos y en proporción suficiente a la matrícula de alumnos, a los 
horarios y a los turnos en que se impartirán los Planes y Program~s de Estudio descritos en la presente Resolución; 
V. Mantener y en su caso, mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas de las instalaciones, materia de la presente 
Resolución; 
VI. Contar cOn la bibliografía necesaria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, en términos de lo previsto en la 
normatividad aplicable e incrementarla en proporción a la matricula existente; 
VII. Facilitar y colaborar en las actividades de vigilancia que la S~cretaría de Educación y Cult ura del Estado de Sonora realice u ordene; 
VIII. Iniciar la impartición de los Planes y Programas de Estudio descritos en la presente Resolución, en un plazo no mayor a tres Ciclos 
Escolares; 
IX. Impartir ininterrumpidamente el servicio educat ivo de acuerdo con el calendario aplicable, salvo que, por motivo justificado, caso 
fortuito o fuerza mayor, no existan inscripciones o reinscrípciones en un plazo no mayor a tres Ciclos Escolares consecutivos, y en su 
caso, el pago correspondiente por ejercer ese derecho, de conformidad con la l ey de Hacienda del Estado de Sonora; 
X. llevar una adecuada administ ración y proporcionar en cualquier momento la información que le requiera la Aut oridad Educativa, 
de conformidad con la normatividad aplicable; 
XI. Cumplir con lo previsto en el artículo 143, quinto párrafo, de la Ley de Educación del Est ado de Sonora y demás normatividad 
aplicable, en cuant o a que por ningún mot ivo podrá condicionarse la entrega de documentación de los alumnos y deberá expedir el ~ 

Certificado de Estudios a quien haya cumplido con los requisitos; "'-, i'-... 

=~~~ ~==R~:E~~:~~~·:: :·~;~::,~E:~~:=Er:.::::~

1

~::.:c:~~~::~::=::~~:~E(~::cz~F~==!:ºa~~::~:;:o~~=i~~º;eA~:: if' 
MEOto SUPERIOR, DENOMINADOS BAOtltl.ERATO GENERAL EN MÚSICA Y HACHlltERATOTtCNICO EN MÚSICA, AM!IOSMOOAUOAO ESC01.AAIZAOA, QUE IMPAIITlRÁ LA PERSONA MORAl, FUNDACIÓN OJLTVRAL INFANTIL 

Y JUVENIL FRA.V IVO TpNEClC A.C., POR CONDLICTO DEL CONSERVATORIO DE MÚSICA FRAY l'IO lONECK, DE FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL OOS Mll VEINTITRa:. \ f 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 34 Secc. I •  Jueves 26 de Octubre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

XII. la persona moral, Fundación Cultural Infantil y Juvenil Fray lvo Toneck A.C., por conducto de Conservatorio de Música Fray lvo 
Toneck, en estricta observancia de los principios de igualdad, equidad, no discriminación y respeto de los derechos humanos 
contemplados en el artículo r de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,· procuÍará a fin de garantizar una 
educación inclusiva, adecuar la infraestructura de sus instalaciones y la mejora continua de sus métodos de aprendizaje, a efecto de 

que los mismos sean igualmente accesibles para personas en situación de discapacidad o con necesidades especiales¡ 
XIII. Registrar ante la Dirección de Educación Media Superior y Superior, en un plazo no mayor de 90 días hábiles posteriores a la 
obtención de los Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios, el nombre, el cargo y la firma de los responsables designados por el 
particular para suscribir documentos, así como el sello correspondiente, asimismo, los formatos físicos o electrónicos que emplee la 
institución para expedir Certificados de Estudios. 
XIV.- Presentar ante la Dirección General de Educación Media Superior y Superior, de forma electrónica, reglamento de la lnStitución, 

en un plazo no mayor a 20 días hábiles posteriores a la obtención de los Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios para su 
revisión y validación correspondiente, una vez subsanadas las observaciones se deberá enviar de forma física, dos tantos de 
reglamento, así como la dirección de la página electrónica en la cual deberá estar disponible para consulta. 
XV.-A fin de prevenir y en su caso, erradicar el acoso y hostigamiento sexual dentro de sus instalaciones, la persona moral, Fundación 
Cultural Infantil y Juvenil Fray lvo Toneck A.C., implementará los protocolos de atención para estos casos y de la misma manera, 
promoverá campañas con fines preventivos e informativos dirigidos a su comunidad educativa; todo de conformidad a la ley de 
Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia Escolar para €:1 Estada" de Sonora y normatividad aplicable. 
XVI. A fin de facilitar el levantamiento de la información estadística de todos los centros educativos del país, la persona moral, 
Fundación Cultural Infantil y Juvenil Fray lvo Toneck A.C., deberá obtener la clave de centro de trabajo del plantel en el cual se 
impartirá el servicio educativo, así como de requisitar y proporcionar al inicio y fin de cada ciclo escolar la información solicitada en 
el formato 911 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía y para los sistemas correspondientes; 
XVII.- El otorgamiento será para impartir los Planes y Programas de Estudio en el domic;ilio que la presente resolución avala. Una vez 
otorgado y en caso de que se modifique el domicilio, se deberá solicitar un nuevo Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, salvo 
en casos de desastres naturales, fortuitos o de fuerza mayor; 
XVIII.- Promover, a través de cursos o talleres o, en su caso, mediante el establecimiento en sus Programas de Estudio, de una cátedra 
para la paz, con la finalidad de fomentar la cultura de paz como un conjunto de valores, actitudes, tradiciones, comportamientos y 
estilos de vida basados en los principios de libertad, justicia, democracia, solidaridad, pluralismo, diversidad cultural, diálogo y 
entendimiento y¡ 

XIX.- Contar con un departamento psicopedagógico que oriente a padres y madres de familia o tutores para recibir apoyo de 
profesionales o unidades externas para la atención de alumnos con necesidades educativas especiales, dándole prioridad a aquellos 
que presenten trastornos neuroconductuales, favoreciendo su integración. 

TERCERO.· En la documentación que expida y publicidad que haga la persona moral, Fundación Cultural Infantil y Juvenil Fray lvo 
Toneck A.C., respecto de la irrlpartición de los Planes y Programas de Estudio, señalados en el Resolutivo Primero, se utilizará la 
denominación Conservatorio de Música Fray lvo Toneck así como una leyenda que indique que se encuentran incorporados al 
Sistema Educativo Estatal, a través de los Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios y al amparo de los números de Resoluciones 
correspondientes, de conformidad con el artículo 14S de la Ley de Educación del Estado de Sonora. 

CUARTO. - La Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, ejercerá en todo tiempo la supervisión técnica y académica de 
la Fundación Cultural Infantil y Juvenil Fray lvo Toneck A.C., por conducto de Conservatorio de Música Fray lvo Toneck, a efecto de 
asegurar el cumplimiento de lo establecido en las leyes sobre la materia y lo señalado en la presente Resolución. 

QUINTO. - El presente instrumento, por el cual se otorgan los Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios, confiere derechos e 
impone obligaciones a su titular Fundación Cultural Infantil y Juvenil Fray lvo Toneck A.C., por conducto de su Representante Legal, 
por Jo que, los presentes Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios son intransferibles y se sujetarán a los lineamíentos que fije 
la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora. 

SEXTO. - los presentes Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios a los Programas Educativos antes mencionados que se otorgan 
a la Fundación Cultural Infantil y Juvenil Fray lvo Toneck A.C., por conducto de Conservatorio de Música Fray lvo Toneck y surten 
efectos en tanto dicha Institución Educativa funcione conforme a las disposiciones vigentes y cumpla con los procedimientos de la 
Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, teniendo esta Dependencia la facultad de retirar dichos Reconocimientos, de~ 
acuerdo con el procedimiento estipulado por la ley de Educación del Estado de Sonora y demás normatividad aplicable, a cuyos 
alcances se sujetará. 
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SÉPTIMO. - Cualquier modificación a los Planes y Programas de Estudio citados en el presente instrumento, deberán ser sometidos 
previamente a la aprobación de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora. En caso de Retiro Voluntario, la Fundación 
Cultural Infantil y Juvenil Fray lvo Toneck A.C., a través de su Representante legal, se obliga a avisar por escrito a la Secretaría de 
Educación y Cultura del Estado de Sonora, noventa días naturales antes de la terminación del Ciclo Escolar; comprometiéndose, 
además, a entregar los archivos correspondientes, no dejar alumnos pendientes de documentar, no dejar ciclos inconclusos, ni 
obligaciones pendientes por cumplir. 

OCTAVO. - El presente instrumento, beneficiará en lo que corresponda a quienes cursen los estudios de Educación Media Superior, 
correspondientes, a Bachillerato General en Música y Bachillerato Técnico en Música, ambos en Modalidad Escolarizada, que 
impartirá la persona moral, Fundación Cultural Infantil y Juvenil Fray lvo Toneck A.C., por conducto de Conservatorio de Música Fray 
lvo Toneck a partir del 29 de junio del dos mil veintitrés. 

NOVENO. - Notifíquese esta Resolución a la persona moral, Fundación Cultural Infantil y Juvenil Fray lvo Toneck A.C., titular de la 

denominación Conservatorio de Música Fray lvo Toneck, con domicilio autorizado en Avenida Serdán y Calle 24, colonia Centro, C.P. 
85400, Guaymas, Sonora; para que, por conducto de su Representante legal, sea publicada en el Boletín Oficial de Gobierno del 
Estado de Sonora. 

silla, Sonora, a veintinueve de junio del dos mil veintitrés. 

ECTORA GENERAL 
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[IJ GOBIERNO 
DESONORA 
S~CRf. lARÍA m· 
INFRAESTRUCTURA 
Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA No. 42 LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
Con fundamento en lo establecido por el Artículo 150 de la Constitución Política Local y a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido por el Artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, 
la Secretarla de Infraestructura y Desarrollo Urbano convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) 
de carácter Estatal, para la adjudicación de Contrato de conformidad con lo siguiente: 

Número de 
Fechas v Horas de los Actos Relativos 

Licitación Visita al Sitio 
1 

Junta de aclaraciones Limite de inscripción 
1 

Presentación de 
Prooosiciones 

LP0-926006995- 30 de octubre de 2023 a 1 31 de octubre de 2023 a 1 de noviembre de 1 7 de noviembre de 2023 a 
122-2023 las 11 :00 horas las 09:00 horas 2023 las 09:00 horas 

Plazo de Eiecución 1 Inicio estimado 1 Capital Contable Mínimo Reauerido 
75 días naturales 1 17 de noviembre de 2023 1 $300,000.00 

Costo de las bases Luoar v descrioción de la Obra 
SERVICIOS PROFESIONALES RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA PARA SUPERVISIÓN EXTERNA Y 

$1,848.00 CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: "PRIMERA ETAPA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL INTEGRAL 
COMUNITARIO DE VICAM, EN LA LOCALIDAD DE VICAM (SWITCH) MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA" 

Número de 
Fechas v Horas de los Actos Relativos 

Licitación Visita al Sitio 
1 

Junta de aclaraciones 
1 

Limite de inscripción 
1 

Presentación de 
Prooosiclones 

LP0-926006995- 30 de octubre de 2023 a 1 31 de octubre de 2023 a 1 1 de noviembre de 1 7 de noviembre de 2023 a 
123-2023 las 11 :00 horas las 09:30 horas 2023 las 11 :00 horas 

Plazo de Eiecución 1 Inicio estimado 1 Capital Contable Mínimo Reauerida 
60 días naturales 1 20 de noviembre de 2023 1 $2'000,000.00 

Costo de las bases Luoar v descrioción de la Obra 

$3,694.00 
PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO, ELECTRIFICACIÓN E INTERCONEXIÓN DE POZO PARA AGUA POTABLE EN LA 

COLONIA "LA OTRA BANDA" EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE ALTAR, SONORA 

Número de 
Fechas v Horas de los Actos Relativos 

Licitación Visita al Sitio 
1 

Junta de aclaraciones 1 Limite de inscripción 
1 

Presentación de 
Proooslciones 

LP0-926006995-
124-2023 

30 de octubre de 2023 a 1 31 de octubre de 2023 a 1 31 d t br d 2023 1 6 de noviembre de 2023 a 
las 11:00 horas las 10:00 horas e oc u e e las 11:00 horas 

Plazo de Eiecución 1 Inicio estimado 1 Caoital Contable Mínimo Reauerido 
60 días naturales 1 15 de noviembre de 2023 1 $5'000,000.00 

Costo de las bases 1 LuQar y descrioción de la Obra 

$3,694.00 
REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN LA VIALIDAD DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE NOGALES, 

EN LA LOCALIDAD HEROICA NOGALES MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA 

Número de 
Fechas v Horas de los Actos Relativos 

licitación Visita al Sitio 1 Junta de aclaraciones 
1 

Limite de inscripción 
1 

Presentación de 
Proooslciones 

LP0-926006995- 30 de octubre de 2023 a 1 31 de octubre de 2023 a 1 1 de noviembre de 1 8 de noviembre de 2023 a 
125-2023 las 11 :00 horas las 10:30 horas 2023 las 09:00 horas 

Plazo de Ejecución 1 Inicio estimado 1 Caoital Contable Mínimo Reauerido 
120 días naturales 1 21 de noviembre de 2023 1 $5'000,000.00 

Costo de las bases Luaar v descriación de la Obra 

$3,694.00 
CONSTRUCCIÓN DE AUDITORIO CÍVICO MUNICIPAL EN LA LOCALIDAD DE MAGDALENA DE KINO MUNICIPIO DE 

MAGDALENA, SONORA (PRIMERA ETAPA) 

Tt E.RRA ,DE , OPOR,TUN I.OADES 

Blvd . Hidalgo y Comonfort No. 35, 3er Piso, Col. Centenario, C .P . 83260, Hermosillo, Sonora, México. 
Te léfono: (662) 108 1900 / www.sonora.gob.mx 
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GOBIERNO 
OESONORA 
S[ CROARÍA DE

INFRAESTRUCTURA 
Y DESARROLLO URBANO 

1. De acuerdo a lo establecido por el Artículo 42, Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Sonora, solo podrán participar en esta(s) Licitación(es) las personas de nacionalidad mexicana, 
con domicilio fiscal dentro del territorio del Estado de Sonora. 

2. La(s) licitación(es) esta(n) basada(s) en el(os) oficio(s) No. SE-05.06-3760/2023 de fecha 4 de octubre de 2023 (LP0-
926006995-122-2023), SH-ED-23-260 de fecha 3 de octubre de 2023 (LP0-926006995-123-2023), SH-ED-23-267 de 
fecha 1 O de octubre de 2023 (LP0-926006995-124-2023) y SH-ED-23-266 de fecha 1 O de octubre de 2023 (LP0-
926006995-125-2023) emitido(s) por la Secretaria de Hacienda del Estado d.e Sonora. 

3. Las bases en las que se establecen los requisitos que deberán acreditar los interesados, se encuentran a su disposición 
para consulta y descarga en Internet en la página de CompraNet Sonora: http://compranet.sonora.gob.mx/sistema/portal o 
bien en las oficinas de la Dirección General de Costos, Licitaciones y Contratos, ubicadas en el 2do. piso del inmueble que 
ocupa la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, stto en Blvd. Hidalgo y Calle Comonfort No. 35, Col. Centenario, 
en Hermosillo, Son., en un horario de 8:00 a 15:00 hrs., de lunes a viernes, teléfono (01-662) 108-19-00 Ext. 60086. 

4. La forma de pago para la compra de las bases será mediante el pase de caja que genere el mismo sistema de CompraNet 
Sonora, una vez que el licitante registre su interés en participar, el pago se podrá realizar en cualquier Agencia y/o Sub 
agencia Fiscal del Estado de Sonora o en cualquier sucursal de la institución bancaria "BBVA México, S.A. de C.V." 

5. La(s) Visita(s) al Sitio de los trabajos se llevará(n) a cabo en el día y la hora indicada anteriormente, partiendo de las 
oficinas de la presidencia municipal de Guaymas (LP0-926006995-122-2023), Altar (LP0-926006995-123-2023), 
Nogales (LP0-926006995-124-2023) y Magdalena (LP0-926006995-125-2023), Sonora. 

6. La Junta de Aclaraciones y la Presentación y Apertura de Proposiciones se realizará en la Sala de Licitaciones de esta 
Secretaría, Ubicada en la planta baja del sito indicado en punto No. 3; en la fecha y hora señalada con anterioridad. 

7. Para efectos de la presente licitación no se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
8. Se otorgará el anticipo indiciado en las bases, de la asignación presupuestaria aprobada en el presente ejercicio fiscal. 

Criterios de adjudicación: El contrato para esta lícltación, se adjudicará a la persona física o moral, cuya proposición resulte 
solvente por reunir los criterios de evaluación especificados en las bases de licitación y de conformidad con lo establecido por 
el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora. 

Invitados: Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 44 Fracción VIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 
con las mismas para el Estado de Sonora, por este conducto se invita a la Secretaria de Hacienda del Estado y a la Secretaria 
de la Contraloria General para que participen en los actos de la referida licitación. Igualmente, de acuerdo a lo establecido por 
el Artículo 44 Fracción IX del ordenamiento senalado en este párrafo, se hace una atenta invitación a la ciudadanía en general 
para que participe y se registre como observador en los actos de PresenJaci y Apertura de Proposiciones y Acto de Fallo, 
por lo menos hasta cuarenta y ocho horas antes de la hora de inicio de los mism . 

En ausencia del Secretario del Ramo; y con fundamento en el artículo 9 del capítulo II del Reglamento Interior de la Secretaria 
de Infraestructura y Desarrollo Urbano, publicad o etln Ofici I con fecha 3 d octubre de 2019; firma el Subsecretario. 

3 

©<<*>>© 
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Blvd . H i d a lgo y Comonfort N o . 35, 3e r Pi s o , Col. Ce n tenario, C .P. 83260, H e rmosl llo , So n o r a, Mé xico . 
Te léfono: (6 62) 108 1900 / w ww. sonora .gob. mx 
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I 
S<CR",>RiA O[ 

StGURI DAD 
PÜ I LICA 

GOBIERNO 
oc50NORA ..,..., __ GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Internacional Abierta. 

De conformidad con los artlculos 28 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 
Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta número LPA-
926082963-009-2023, cuya convocatoria contiene las bases de participación, la cual está disponibles para consulta y 
obtención en Internet: http://compranet.sonora.gob.mx o bien para solo consulta en: Coordinacion Estatal de 
Administración, Evaluación y Control de la Secretaria de Seguridad Publica, Blvd. Luis Encinas Johnson, número 492, 
entre Barranca y Olivares, Colonia El Torreón, Hermosillo, Sonora, C.P. 83204, (662) 2595700, HORARIO: 08:00 A 
15:00 HRS 

Licitación Pública lnterNaclonal No. LPA-926082963-009-2023 
Fecha de publicación en CompraNet 26/10/2023 10:00 horas 
Descripción de la licitación ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y EQUIPO DE GENERACION 

ELECTRICA. 
Costo de lnscrioción $2 453.00 MN 
Volumen a adauirir Los detalles se determinan en la orooia convocatoria 
Medio por el aue se llevará a cabo PRESENCIAL 
Junta de aclaraciones 16/11/2023 10:00 horas 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación v apertura de proposiciones 27/11/2023 10:00 horas 
Fallo 29/1 1/2023 10:00 horas 

Hermosillo, Sonora, a 26 octubre de 2023. 

ATENTAMENTE 

DR, RODOLFO FLORES HURTADO 
COORDINADOR ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
OFICILÍA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional Presencial 

De conformidad con los artículos 28 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
del Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, Presencial Número 
LPA-926096917-007-2023, cuya convocatoria contiene las bases de participación, la cual está disponibles para 
consulta y obtención en Internet: http://compranet.sonora.gob.mx o bien para solo consulta en las Oficinas de la 
Subsecretaria de Recursos Materiales y Servicios ubicada en Centro de Gobierno, edificio Hermosillo, tercer nivel, 
Comonfort y Paseo Río Sonora, Seris C.P. 83260, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora, con un horario para su 
consulta de 8:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

Licitación Pública Nacional No. LPA-926096917-007-2023 
Fecha de publicación en CompraNet 26/10/2023 
Descripción de la licitación ADQUISICIÓN DE LICENCIAMIENTOS DE SOFTWARE 
Costo de inscripción $1,232.00 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Medio por el que se llevará a cabo Presencial 
Junta de aclaraciones 01/11/2023, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/11/2023, 12:00 horas 
Fallo 15/11/2023, 12:00 horas 

Hermosillo, Sonora, a 26 de octubre de 2023. 

ATENTAMENTE 

~ 
EU~OR-Fle-FtlEl'iíl°EfCC:AARRETO 

SUBSECRETARIA DE CURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DE LA OFICI ÍA MAYOR DEL GOBIERNO DEL 

STADO DE SONORA 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

02 
Licitación Pública Nacional. 

De confonnidad con los artículos 28 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 
Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública que se relaciona, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación, la cual está disponibles para consulta y obtención en Internet: 
http://compranet.sonora.gob.mx o bien para solo consulta en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua, ubicadas en 
Blvd. Agustín Vildosola sin, Col. Villa de Seris, Hennosillo, Sonora, TEUFAX. 108 47 50, horario de 9:00 a 13:00 hrs. , 
en días hábiles, la junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo la 
dirección anteriormente citada y serán presenciales de acuerdo a lo establecido en la convocatoria de la licitación 
pública correspondiente: 
Licitación Publtca Nacional No. LPA-926008991-003-2023 
Fecha de publicacion en ComoraNet 26/10/2023 
Descripcíón de la licitación ACCIONES DE MANTENIMIENTO NECESARIAS PARA EQUIPO 

DE BOMBEO INSTALADO EN PLANTA DE BOMBEO y 
SUBESTACIÓN ELECTRICA DEL ACUEDUCTO INDEPENDENCIA, 
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE 
SONORA 

Costo de inscrioción $1 ,232.00 
Volumen a aaquinr Los aetalles se detenninan en la propia convocatoria 
Medio por el aue se llevará a cabo l Presencial 
Junta de aclaraciones \\ 01/11/2023, 09:00 horas 
Visita a instalaciones \\ No aolica 
Presentación y apertura de proposiciones 1 10/11/2023, 10:00 horas 
Fallo 1 ' 17/11/2023, 12:00 horas 

He-illo, ~ ~ odobra do 2023. 

ING. FAUS T O ARAMBURO 
DIRECTOR GENERAL DE COSTOS, CONC RS Y CO TRATOS DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA. 

\ -

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

14 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 34 Secc. I •  Jueves 26 de Octubre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

-
t}~~i"is-, , ·' :. , ',i GOBIERNO 

f1~1; oES0NORA 

--~-=--· 

• . • COVES 

~~ g~t~~?;~g\~\¿~g~~ 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

COMISION DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SONORA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LP0-926060991-018-2023 

CONVOCATORIA No. 08 

_ .. : :·--
... ·"' ..... :: ..... 

00_0~_,. "'"'4_· :, ___ 01:;:;, 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 

carácter pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 

Costo de las Fecha límite 
Acto de presentación y 

No. de Licitación 
bases inscripción 

Visita a la obra Junta de aclaraciones apertura de 
proposiciones 

30 de octubre de 2023 31 de octubre de 2023 
6 de noviembre de 

LP0-926060991-018-2023 $2,463.00 31 de octubre de 2023 
9:00 horas 10:00 horas 

2023 

10:00 horas 

Capital contable 
Descripción general de la obra 

Plazo de ejecución 
mínimo requerido Inicio termino 

CONSTRUCCIÓN DE 10 (DIEZ) UNIDADES BASICAS DE VIVIENDA URBANA DE 40.01 M2, 

$750,000.00 
DOS RECAMARAS, A BASE DE LOSA DE CIMENTACIÓN, MUROS DE BLOCK, TECHO DE 10 de noviembre 29 de diciembre de 

VIGUETA Y BOVEDILLA, INSTALACIONES ELÉCTRICAS, HIDRÁULICAS Y SANITARIAS.EN del 2023 2023 
VARIAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, SONORA. 

l . Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: www.compranet.sonora.gob.mx, o bien en: las oficinas de la 
COMISION DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SONORA, ubicadas en calle Ignacio Comonfort s/n, entre Avenida Cultura y Paseo Río Sonora, colonia Villa de 
Seris, en la ciudad de Hermosillo, Sonora; con el siguiente horario: de 09:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
2. Deberá registrar su interés mediante el uso de la opción " participar" e imprimir pase a caja, documento necesario para realizar el pago de las bases, 
ya sea en las Agencias Fiscales del Estado de Sonora o en la Institución Bancaria BBVA Bancomer. 
3. La Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Comisión de Vivienda del 
Estado de Sonora. 
4. Se otorgara el 30% de anticipo. 
S. los recursos autorizados para la contratación de las presentes obras provienen de los Oficios de Autorización No SH-ED-23-250 de fecha 12 

de septiembre de 2023. 
6. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
7. No subcontratar partes de los trabajos. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUBRIR LOS INTERESADOS y ENTREGARSE EN LA PRESENTE LICITACION. DICHA DOCUMENTACION SE DEBERA PRESENTAR 
DENTRO DEL SOBRE El DIA Y HORA SEÑALADO PARA El ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES ADEMAS PARA PODER PRESENTAR El 
SOBRE ANTES MENCIONADO, DEBERAN ACREDITAR POR FUERA DEL MISMO El RECIBO DE PAGO DE BASES EN CASO DE NO SER ASI, NO SE ACEPTARA LA 

PROPUESTA Y SE RECHAZARA EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
Documentación legal: a) .- Domicilio legal; b).- Articulo 63 y 118; c).- Capital contable mínimo requerido; d).- Acreditación del licitante; e).-Declaración de 
integridad; f).- Articulo 24-bis del código fiscal del estado de sonora; g) .- declaración de encontrarse inscrito en el Registro Estatal De Contribuyentes, 
artículo 33ter del Código Fiscal para el Estado De Sonora y lo correspond iente al Recibo por la compra de bases se entregara junto con la propuesta 
previo a la entrega del sobre. Cabe señalar que la descripción de cada uno de los requisitos señalados anteriormente, se encuentran en las bases de la 
licitación en comento, mismas que están a su disposición tal y como se señala en la presente convocatoria. 
Criterios de adjudicación: Al final izar la evaluación de las propuestas, "LA DEPENDENCIA O LA ENTIDAD", con base en sus propias evaluaciones y en el 

análisis comparativo de las proposiciones aceptadas deberá emitir un dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes: 
Para determinar el licitante ganador al que se le adjudicará el contrato; " LA DEPENDENCIA O LA ENTIDAD" obtendrá previamente un presupuesto de 
referencia que será el que resulte del promedio de las proposiciones aceptadas, quedando descalificadas aquellas propuestas superiores al presupuesto 
de referencia y aquéllas cuyo monto sea inferior en más del diez por ciento con relación a dicho presupuesto de referencia. 
Invitados: Cualquier persona podrá asistir a los actos de presentación y apertura de proposiciones de licitación en cal idad de observador, sin necesidad 

de adquirir bases de licitación, registrándose previamente. Dicho registro se efectuará cuando menos con 48 horas de antelación para cada uno de los 
actos señalados en el recuadro de cada licitación, en: Sala de Juntas de la Comisión de Vivienda del Estado de Sonori: s se invita a la Secretaria 
de la Contraloria General, Secretaria de Hacienda y Secretaria de Desarrollo Social para que participen en los actás · n a las horas señaladas 
en los recuadros de cada licitación. ., i 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CAJEME, SONORA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

Convocatoria: 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 
PROYECTOS EJECUTIVOS, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública 
No. de licitación Costo de las bases limite para Juntadt Visita al lugar de lot Present.ad6n de Ac:IOdeapertull 

adquirir las aclaraclon• trabajos propoalclonN y apertura ICOn6mk:a 
bases t6cnlca 

LP0-826018991- S 3,000.00 03/11/2023 03/11/2023 NO APLICA 10/11/2023 10/11/2023 
022-2023 11:00 horas 11 :00 horas 11 :00 horas 

Clave FSC Descñpci6n general de la obra Fec:hadeinlcio Plazo de Clpltal contable 
(CCAOP) tjlcuci6n nique,tdo 

o PROYECTO EJECUTIVO URBANO ARQUITECTÓNICO Y MODERNIZACIÓN DE 20/11/2023 42 $ 1,500,000.00 
LAS VIALIDADES QUE CONFORMAN EL CIRCUITO UNIVERSITARIO EN 

CIUDAD OBREGÓN, MUNICIPIO DE CAJEME, SONORA. PROYECTO 
EJECUTIVO URBANO ARQUITECTÓNICO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 

MODERNIZACIÓN DE LA LAGUNA DEL NAINARI EN CIUDAD OBREGÓN, 
MUNICIPIO DE CAJEME, SONORA. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en interne!: http://compranet.sonora.gob.mx/ o bien en: Calle 5 de Febrero y Ave. 
Hidalgo sin número, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, Sonora, teléfono: 410-51-75, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a las 13:30 
horas. la forma de pago es: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre del Municipio de Cajeme. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) asi como la visita al 
lugar de los trabajos se llevarían a cabo en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas en: sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas, en el H. Ayuntamiento de Cajeme, ubicado en: Calle 5 de Febrero y Ave. Hidalgo sin número, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, 
Sonora. 

Ubicación de la obra: indicada en las columnas respectivas. 
El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo para compra de material del: 20%. 
Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos del: 10%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: capacidad técnica en trabajos similares realizados 

para el gobierno federal , estatal o municipal , asi como con la iniciativa privada. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados se presentarán en las bases de licitación respectivas de cada una de las licitaciones 

indicadas. 
La revisión de los documentos será cuantitativa en el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y 

económica(s), la revisión cualitativa se realizará posterior a dicho acto. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, con base en sus propias 

evaluaciones y en el análisis comparativo de las proposiciones aceptadas, de acuerdo a lo estipulado en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora. 

Las condiciones de pago son: los pagos se realizarán por medio de estimaciones con periodos no mayores a un mes. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Invitaciones. - Invitación al Secretario de la Contraloria General del Estado, Contralor Municipal de Cajeme y titular del Instituto Superior de Auditoria 

y Fiscalización, para que participen en los actos de estas licitaciones según art. 44 fracción VIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas para el Estado de Sonora. Invitación a la ciudadanía en general para que participe y se registre, cuando menos 48 horas antes, como 
observadores en los actos de apertura de propuestas y fallo. 

~ 
ING. M O ALFA O VASQUEZ 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
RUBRICA. 
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H. AYUNT MIENTO DE 

HERMOSILLO 
C DUE 

DESARROLLOS RESIDENCIALES LANDER, S.A. DE C.V. 
ADRIAN CASTRO GUERRERO 
PRESENTE.-

Hermosillo, Sonora a 13 de Octubre del 2023 
OF1CI0 No. CIDUE/ACR/8255/2023 

Por este conducto y en respuesta a su escrito presentado en esta Coordinación, mediante el cual nos solicita 
fe de erratas respecto a la Autorización del Desarrollo Inmobiliario "MONTE DE CALABRIA SEGUNDA 
ETAPA", Número 10-934-2023, respecto a la Condición Segunda y Tercera de dicha Autorización, de fecha 
31 de Enero del 2023, mismo que obra dentro del expediente y que fueron descritos en la Condición Segunda 
y Tercera de la citada Autorización, por lo que es necesario la siguiente: 

FE DE ERRATAS 

La necesidad de la presente FE DE ERRATAS, obedece al hecho de que en las CONDICIÓNES 
Segunda, Tercera y en los planos de lotificación y uso de suelo autorizados, fueron identificado por error 
los lotes números 031 y 032, de la manzana 514, con superficie de 150.00 rn2, cada uno y lote 096 de la 
manzana 509, con superficie de 220.94 m2, que se describieron en las tablas de la Autorización del Desarrollo 
Inmobiliario que se autorizó, por lo que en la condición segunda y la tercera y planos de Iotificación y uso 
de suelo autorizados en su Jugar DEBE DECffi: 

RELACIÓN LOTES Y MANZANAS 

ÁREA 
ÁREA VENDIBLE (m21 ÁREA DE D0NAC1ÓN (m21 

NWIERODE DEL AL 
MANZANA LOTE LOTE LOTES 

(m21 CANT. HABITACIONAL CANT. RESERVA CANT. AREAVEROE 

052 052 247.57 1 247.57 

053 053 158.68 1 158.68 

054 057 150.00 4 600.00 

058 059 180.00 2 360.00 

060 063 150.00 4 600.00 

064 064 171 .50 1 171.50 

065 065 216.86 1 216.86 

066 066 245.12 1 245.12 
509 

067 067 166.69 1 166.69 

068 071 
150.00 4 600.00 

072 073 180.00 2 360.00 

074 077 
150.00 

4 600.00 

078 078 
176.69 

1 176.69 

079 079 224.44 1 224.44 

080 080 250.28 1 250.26 

081 081 189.05 1 189.05 

Morelia No 220 eotre Garbó y Palma Colonia Casa Blanca;,~:; : ,í.. · • ..... , t ·; Tetéronos (662) 289-32-01, 289-32-02, 289-32-05 
www hermos1110 90b"mX,•),, •.. > ;:- : ~ 1~~"·.: -..1 , ·\ -. ·: - t i • 
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H. AYUNTAMIENTO DE 

HERMOSILLO 
CIDUE 

082 082 155.80 
1 155.80 

083 083 158.17 1 156.17 

084 084 158.53 1 156.53 

085 085 156.90 1 156.90 

086 086 156.55 
1 156.55 

087 067 157.95 
1 157.95 

088 088 
158.57 

1 158.57 

089 089 159.14 
1 159.14 

090 090 159.54 
1 159.54 

091 091 159.95 1 159.95 

092 092 
160.36 

1 160.36 

093 093 161 .30 1 161.30 

094 094 
161.03 

1 161.03 

095 095 161.30 
1 161.30 

096 096 220.94 
1 220.94 

097 097 
204.01 

1 204.01 

098 098 207.51 
1 207.5 1 

099 099 196.43 1 198.43 

100 100 221 .47 1 221.47 

101 101 
227.23 

1 227.23 

001 004 
180.00 

4 720.00 

005 005 170.38 
1 170.38 

510 006 006 201.15 
1 201.15 

007 007 150.00 1 150.00 

008 006 
180.00 

1 180.00 

001 004 180.00 
4 720.00 

005 005 163.97 1 163.97 

511 006 006 
170.09 

1 170.09 

007 007 150.00 1 150.00 

008 008 180.00 1 180.00 

512 001 010 
150.00 

10 1,500.00 

513 007 011 150.00 5 750.00 

001 001 180.00 
1 180.00 

514 002 002 150.00 
1 150.00 

003 003 185.81 
1 185.81 

MoreJia No 220 entre ~a~o y ~alma, Cot~m1a Casa Blanca: ~1;~~ .. ~:: ~\:; Teléfonos (662) 289-32-01 , 289-32-02, 28{>.32-05 
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004 004 267.71 1 267.71 

005 005 207.11 1 207.11 

006 006 166.76 1 166.76 

007 009 150.00 3 450.00 

010 010 
180.00 

1 180.00 

011 011 166.60 1 166.60 

012 012 223.63 
1 223.63 

013 013 176.90 1 176.90 

014 014 
176.34 1 176.34 

015 021 150.00 7 1,050.00 

022 022 155.73 1 155.73 

023 023 155.41 1 155.41 

024 024 211.07 1 211.07 

025 025 175.17 1 175.17 

026 026 163.89 
1 163.89 

027 030 150.00 4 600.00 

031 032 180.00 2 360.00 

033 033 150.00 1 150.00 

034 034 168.07 1 168.07 

035 035 207.16 1 207.16 

036 036 173.68 1 173.68 

037 037 164.13 1 164.13 

038 044 150.00 7 1,050.00 

045 045 159.49 1 159.49 

046 046 231 .80 1 231.80 

515 001 003 150.00 3 450.00 

SUBTOTAL 130 21,879.59 - -- -

Moreha No 220 entr~ Carbó y Palma, 9o1on1a Casa ~lan~ :• , . Telefonos (662) 289-32-01, 289-32-02, 289-32-05 
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H. AYUN AM IENTO DE 

HERMOSILLO 
C DUE 

USOS DE SUELO GENERAL 

AREA VENDIBLE 

AREA SUPERFICIE %TOTAL 

HABITACIONAL 21 ,879.59 M2 59.57 % 

AREA RESERVA 0.00 M2 0.00 % 

AREA TOTAL VENDIBLE 21,879.59 M2 59.57 % 

AREA DE DONACION 

AREA SUPERFICIE %RESPECTO 
A VENDIBLE 

AREAVERDE 0.000 M2 0.00 % 

AREA JARDINADAS 584.050 M2 2.67 % 

VIALIDADES 14,265.774 M2 

AREA TOTAL DE DONACION 14,849.824 M2 

SUP. TOTAL A DESARROLLAR 36,729.414 M2 

TOTAL DE LOTES HABITACIONALES 130 LOTES 

DENSIDAD HABITACIONAL 36 
VIVIENDAS / 
Ha. 

*NOTA: SE OPTÓ POR UNA PERJ\,!UTA DE PAGO DEL VALOR DE ÁREA PARA EQUIPAMIENTO 
URBANO CORRESPONDfENTE AL PORCENTAJE EN ACUERDO CON EL ART. 79 DE LA LEY 283 DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE SONORA Y LA 
DONACIÓN ANTICIPADA DEL ÁREA VERDE CONFORME A LA ESTRATEGIA DEL DESARROLLO 
COMPLETO, LA CUAL FUE REALIZADA EN LA AUTORIZACIÓN 10-915-2021, DE FECHA 13 DE 
AGOSTO DEL 2021. 

Tercera.- Que mediante Autorización No. I0-9l5-202l, de fecha 13 de Agosto del 2021,y Autorización de 
modificación No. 10-933-2023, de fecha 18 de enero del 2023, que autorizó el Desarrollo Inmobiliario "MONTE 
DE CALABRIA", "EL DESARROLLADOR" donó al Municipio de Hermosillo, el área comprendida por 
el lote 006 de la manzana 513, con superficie de 1,636.22 M2, y para efecto de cubrir la donación de Área 
Verde del 5 %, correspondiente al Desarrollo Inmobiliario ''MONTE DE CALABRIA", se consideró la superficie 
de 496.83 m2, restando por aplicarse a futuras etapas del desarrollo "MONTE DE CALABRIA", una superficie 
de 1,139.39 m2, y para efecto de cubrir el área de donación del Área Vercte del 5 %, correspondiente al Desarrollo 
inmobiliario "MONTE DE CALABRIA" SEGUNDA ETAPA, motivo de la presente autorización se tomara 
la superficie restante de 1,139.39 M2. En cumplimiento a lo establecido en los artículos 79 fracción 1, 80 y 81 de 
la Ley de Ordenamiento Tenitorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora; 73 Fracción I, 74 y 76 del 
Reglamento de Desarrollo Urbano y del Espacio Público para el Municipio de Hecmosillo, se aprueba y recibe 
para su incorporación a los bienes del dominio público municipal del Ayuntamiento de Hennosillo, en los 
términos propuestos por "'EL DESARROLLADOR" las áreas comprendidas por las vialidades, áreasjardinadas 
y pasos considerados dentro de este fraccionamiento con una superficie de 14,849.824 m2. 

Morena No. 220 entre Carbó y Palma, Colonia Casa Blanca .- _., -~ l '\"'Q•J· Teléfonos (662) 289-32-01, 289-32--02, 289-32.05 
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AYUNTAM IENTO DE 

HERMOSILLO 
IDUE 

Así núsmo hacemos de su conocimiento que el presente documento lo deberá publicar en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado, y llevar acabo la protocolización del presente oficio ante notario público 
para los fines legales conducentes. 

Sin más por el momento, quedo de Usted: 

-..u._ ~.c.p.- Minutario. 
- ,f".C.p.- Archivo.folio 426715 

ACR/ERC/aggr 

l 
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H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO 
COORDINACIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

Edicto No. CIDUE-FAIS-21-066/2022, que se publica por desconocer el domicilio de la persona moral "PETROTRANSMODAL, S.C. 
DE R.L. DE C.V.": ING. JESÚS ANDRES PACHECO GONZÁLEZ Representante y/o Apoderado Legal de la Empresa 
PETROTRANSMODAL S.C. DE R.L. DE C.V. Presente.- La suscrita titular de la Coordinación General de Infraestructura, Desarrollo 
Urbano y Ecología, lo que acredito con el nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2021 , emitido por el Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Hermosillo con el refrendo del Secretario del Ayuntamiento, con las facultades que me confieren los artículos 32 y 
33 fracciones XII, XIV y XXV del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal Directa del H. Ayuntamiento de 
Hermosillo, Sonora: con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 
90 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, artículos 167, 168, 169, 170 y 
demás relativos y concordantes del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado 
de Sonora; por este conducto se le notifica a su representada que con fecha 27 de abril del 2022, emití resolución en la que se 
determinó entre otras cosas lo siguiente: "CONSIDERANDOS SEGUNDO.- Por las razones y fundamentos expresados en el cuerpo 
de éste fallo, resulta fundado además de motivado determinar RESCINDIR administrativamente el Contrato de Obra No. CIDUE
FAIS-21-066, a Precios Unitarios y por Unidad de Concepto de Trabajo Terminado, suscrito el día 28 de octubre del 2021, entre la 
empresa "PETROTRANSMODAL, S.C. DE R.L. DE C.V.", y el Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, a través de esta Coordinación 
General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Ecología, al amparo del cual se le encomendó la obra: "REHABILITACIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DE PARQUE ALTARES, EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA (MIDS 218218).", determinación en virtud 
de haber interrumpido injustificadamente la ejecución de los trabajos, no haber ejecutado los trabajos de conformidad con lo 
estipulado en el contrato que nos ocupa y no haber dado cumplimiento a los programas de ejecución por falta de materiales, 
trabajadores o equipo de construcción, actualizando así las hipótesis normativas contenidas en el numeral 167 fracciones 11, 111, IV y 
XI del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora. CUARTO.- Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 4, Fracción VIII de la Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado de Sonora, se 
resuelve hacer del conocimiento al Contratista: "PETROTRANSMODAL, S.C. DE R.L. DE C.V.", por virtud del presente resolutivo 
que el Expediente materia de la presente Resolución Administrativa, puede ser consultado en días hábiles en horario que comprende 
de las 08:00 a las 15:00 horas en la Oficina de la Subdirección Jurídica de ésta Coordinación General de Infraestructura, Desarrollo 
Urbano y Ecología, en el domicilio ubicado en Calle Morelia número 220, entre Garbó y Palma, de la Colonia Casa Blanca de esta 
ciudad de Hermosillo, Sonora. Por último, y en cumplimiento a la prerrogativa consagrada en la fracción IX, del arábigo 4 y 48, ambos 
de la Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado de Sonora, legislación de aplicación supletoria a la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y en aras de respetar la esfera jurídico atributiva de derechos, tanto de audiencia y defensa, 
que consagran los diversos 14 y 16 Constitucionales, se hace saber al contratista "PETROTRANSMODAL, S.C. DE R.L. DE C.V.", 
que la presente Resolución es recurrible optativamente, mediante el juicio correspondiente ante el Tribunal de Justicia Administrativa 
para el Estado de Sonora, o bien, a través de la interposición del Recurso de Inconformidad ante esta autoridad resolutora, en un 
plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que hubiere surtido efectos la notificación de la presente, 
con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, los términos que comprenden la Resolución que nos atañe, quedarán firmes e 
incólumes, ello con fundamento en los artículos 106, 107, 108, 109 y demás relativos y aplicables de la Ley del Procedimiento 
Administrativo para el Estado de Sonora." 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

22 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 34 Secc. I •  Jueves 26 de Octubre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

XXIV H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PUE~TO PEÑASCO, SONORA 

2021-2024 

DEPENDENCIA: 

SECCION: 
NUMERO: 

-PU ERTO 

PENASCO 
ANTESQUENADA 

OBRA'PTIM:l't;A Vr" 
DESARROLLO URBANO 

ADMINISTRATIVA 
DOPDU/883/2023 

ASUNTO: Autorización de modificación al Régimen 
De Propiedad en Condominio The Residence at Las Conchas 

Puerto Peñasco, Sonora, a 18 de Octubre del 2023 

ARQ. JOSE WILFREDO MONTEGRO SANCHEZ, 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
"PUERTO PEÑASCO VACATION DESTINATIONS", S. DE R.L. DE C.V. 
PRESENTE.-

En atención a su escrito presentado en esta Dirección de Obra Pública y Desarrollo Urbano 
el día 22 de Septiembre de 2023, mediante el cual solicita autorización para modificar el Régimen 
en Condominio "The Residen ce at Las Conchas", para que quede conformado por 88 unidades o 
casas habitación de dos niveles, tal como lo muestra en la memoria descriptiva anexa; al respecto 
le informo lo siguiente: 

Que después de haber revisado su solicitud, y toda vez que se obtuvieron las 
autorizaciones de factibilidad de servicios por parte de la Comisión Federal de Electricidad y el 
Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Puerto Peñasco, 
y al acreditar la constitución del régimen en condominio mediante copia de escritura número 2997, 
Volumen 10, de fecha 14 de Marzo de 2023, ante la fe de la Licenciada Chastre Alexandra 
Encinas Leyva, titular de la Notaria Publica Numero 76 con ejercicio y residencia en esta ciudad de 
Puerto Peñasco Sonora, le comunico que: 

En virtud de encontrarse que la documentación presentada a la atención de nuestra 
dependencia, y con base en las facultades que confiere a esta Dirección de Obra Púbica y 
Desarrollo Urbano, de conformidad con el Articulo 7 Fracción XXIV y Articulo 94 de la Ley 283 de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, y su reglamentación vigente, 
asi como también lo establecido en el Articulo 4 Fracciones I y II de la Ley de Propiedad en 
Condominio del Estado de Sonora, se autoriza la modificación I régimen de propiedad en 
condominio del Desarrollo "The Residence at Las Conchas, e los términos de la memoria 
Técnica-Descriptiva digitalizada que avala la multicitada modifica · n. 

Sin otro particular por el momento, le agradezco la at i6n y quedo a sus más apreciables 
consideraciones. 

C.c.p. Lic. Cinthya Sugey Angulo Carrillo; Directora de Catastro Municipal. 
C.c.p. Archivo 

Blvd. Benito Juarez S/N Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 Tel. (638) 108 2200 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 
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MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.LP0-826055984-020-2023, NO.LP0-826055984-021-2023, 

NO.LP0-826055984-022-2023, NO.LP0-826055984-023-2023 

El Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, acatando lo dispuesto en los artículos 34, 42 y 47 P.3 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora y su reglamento, convoca a fas personas 
físicas y morales que estén en posibilidades de ejecutar los trabajos requeridos y posean los recursos técnicos, 
económicos y demás necesarios para participar en las Licitaciones Públicas Nacionales para la adjudicación de los 
contratos de las obras "REHABILITACION DE PAVIMENTO EN AV. KtNO DE CALLE 17 A CALLE 22", 
"REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN AV. HIDALGO DE CALLE 17 A CALLE 22", "REHABILITACIÓN DE 
PAVIMENTO EN AV. LIBERTAD DE CALLE 17 A CALLE 22" y "REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN AV. DALIAS 
DE CALLE 37 A CALLE 42", obras a realizarse en esta ciudad de San Luis Rio Colorado, Sonora, conforme a lo siguiente: 

Licitación P(ibllca Fecha limite de Visita al sitio de la Junta de _j Presentación y apertura 
Nacional No. ! cornera de bases obra aclaraciones de ornnrutlclones 

LP0-826055984-020- 1 31 de octubre de 2023 127 de octubre de 2023, 1 30 de octubre de 1 06 de noviem_bre de 2023, 
2023 a las 09:00 a.m. 2023, a las 09:00 a.m. a las 09.00 a.m. 

Plazo de ejecución Inicio probable l Termino I Capital ~~::~mlnlmo 

30 dlas Naturales 1 15 de noviembre de 2023 1 14 de diciembre de 2023 1 $3,000,000.00 M.N. 
Costo de las bases Luaar v descrlilcl ón de la obra 

$3,000.00 pesos M.N. 1 "REHABILITACION DE PAVIMENTO EN AV. KINO DE CALLE 17 A CALLE 22" 

Licitación Pública 1 Fecha limite de 
1 

Visita al sitio de la Junta de , Pl'8Nntaclón y ap«tura 
Nacional No. 1 cornera de bases obra aclaraciones de oroooslclones 

LP0-826055984-021- 1 31 de octubre de 2023 127 de octubre de 2023, 1 30 de octubre de 1 06 de noviem_bre de 2023. 
2023 a las 10:00 a.m. 2023, a las 10:00 a.m. a las 10.00 a.m. 

Plazo de ejecución Inicio probable Termino 
Capital contable mlnlmo 

rAOUerjdo 
30 dlas Naturales 1 15 de noviembre de 2023 1 14 de diciembre de 2023 1 $3,000,000.00 M.N. 

Costo de las bases luaar v "~"rr1o·c1on de la obra 
$3,000.00 pesos M.N. 1 "REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN AV. HIDALGO DE CALLE 17 A CALLE 22" 

Licitación Pública 1 Fecha limite de Visita al sitio de la Junta de : Presentación y apertura 
Nacional.No comora de..bases 1 obra 1 aclaraclones 1 de 

LP0-826055984-022- 131 de octubre de 2023 127 de octubre de 2023, 1 30 de octubre de 1 06 de noviembre de 2023, 
2023 a las 11 :00 a.m. 2023, a las 11 :OO a.m. a las 11 :00 a.m. 

Plazo de ejecución Inicio probable Termino 
Capital contable mlnlmo 

reauerldo 
30 dlas Naturales 1 15 de noviembre de 2023 1 14 de diciembre de 2023 1 $3,000,000.00 M.N. 

Costo de las ,HAQ nn•r V (lescr1DCJ0n de la Obra 
$3,000.00 pesos M.N. 1 " REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN AV. LIBERTAD DE CALLE 17 A CALLE 22" 

Licitación Pública I Fecha limite de Visita al sitio de la I Junta de 
1
, Presentación y apertura 

__ ..,,_Nac,,,l"'o'-'na,,,lc.,,N,.,o:.:.,_ -i,..-.,c:.:om= •º""''-=ª ~d,,,ec.:ba:::· :,,:8::::es:!.ao.¡._---,ob= rª= - ~ --"-'ªe.:c:.:la="raclones de.oroD011iclones 
LPO-S26

2
o
0
s
2
s
3
9B4-023- 1 31 de octubre de 2023 27 de octubre de 2023, 1 30 de octubre de 1 06 de noviembre de 2023, 

a las 12:00 p.m. 2023, a las 12:00 D.m. a las 12:00 D.m. 

Plazo de ejecución Inicio probable Termino Capital contable mlnimo 
l'llauerldo 

30 días Naturales 1 15 de noviembre de 2023 1 14 de diciembre de 2023 1 $3,000,000.00 M.N. 
Coato de laa ba9" t ugar v. clescrinción de la obra 

$3,000.00 pesos M.N. 1 "REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN AV. DALIAS DE CALLE 37 A CALLE 42" 

l. VENTA DE BASES DE LICITACIÓN: Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en fa página 
de Internet: www.compranet.sonora.gob.mx o bien para la venta a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta la fecha límite de inscripción en: Av. Kino y Calle 10 esq, Colonia Comercial, C.P. 83449, San 
Luis Rlo Colorado, Sonora, teléfono: Tel. 653 534-2183, en días hábiles de 9:00 a 14:00 hrs. 

11. La forma de pago para la compra de las bases es: 
a. En cDnvocante: En efectivo D mediante cheque a favor del Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 
b. En una Institución Bancaria (ver procedimiento en las bases de licitación). 

111. Todos los licitantes deberán registrarse en el Sistema CompraNet-Sonora. 
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MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.LP0-826055984-020-2023, NO.LP0-826055984-021-2023, 

NO.LP0-826055984-022-2023, NO.LP0-826055984-023-2023 

IV. VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS: La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la Dirección de Obras y 
Servicios Públicos Municipales para de ahf partir al fugar de los trabajos en la fecha y hora señaladas en el recuadro. 

V. JUNTA DE ACLARACIONES: La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Dirección de Obras y Servicios Públicos 
Municipales, en Av. Kino y calle 1 O, Colonia Comercial, C. P. 83449, en San Luis Rlo Colorado, Sonora, en la fecha y 
hora señaladas en el recuadro. 

VI. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS: El acto de presentación de proposiciones y apertura de las 
propuestas técnicas y económicas se llevará a cabo en la Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales, en Av. 
Kino y calle 10, Colonia Comercial, C.P. 83449, de esta ciudad en la fecha y hora señaladas en el recuadro. 

Vil. ANTICIPOS: Para el inicio de la obra materia de esta convocatoria, se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento) 
de la asignación aprobada del contrato a precios unitarios y tiempo determinado respectivo para la compra y/o 
producción de materiales de construcción y demás insumos. 

VIII. ORIGEN DE LOS RECURSOS: Fondo de Aportaciones e infraestructura social Municipal 2023 
IX. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: ESPAÑOL. 
X. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: PESOS MEXICANOS. 

XI. Se invita a fa ciudadanía a participar como observador en el acto de presentación y apertura y en el acto de fallo, 
previo registro de 48 horas antes de los actos en mención. 

XII. Se invita al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del Municipio a participar en los actos de licitación. 
XIII. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociables. 

San Luis Rlo Colorado, Sonora a 26 de octubre del 2023. 

CIAMIENTO 
LORADO, SONORA. 
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,--· 

DIRECCIÓN 

Calle Sahuaripa # 225 
esquino con calle San 
Miguel. col. San 
Antonio. C.P. 83260, 
Hermosillo, Sonora. 

CONTACTO 

662.217.1693 
662.108.5173 
662.212.3697 

Notarial 02hermosillo@ 
hotmail.com 

Notaña l 02focturas@ho 
tmail.com 

102notoria@gmail.com 

AVISO NOTARIAL 

CAMBIO DE DOMICILIO 

""'NOTARiA 
~POBLICA 

Hermosillo, Sonora: a 25 de octubre 2023 

Con fundamento en el artículo l O de la ley vigente del notariado para el Estado 

de Sonora, me permito hacer de su conocimiento, el cambio de domicilio de 

las oficinas de la Notaría l 02 a mi cargo, misma que a partir del 25 de octubre 

del presente año, está brindando la atención al público en Calle Sahuaripa No. 

225 esquina con calle San Miguel, col. San Antonio. 

Asimismo, le informo que la atención al público en general, es en horario corrido 

de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 

Sin otro particular quedo como siempre a sus apreciables órdenes. 

Atentamente 
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SH~ELD 
CONVOCATORIA 

A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA NSU PROTECCIÓN S.A. DE C.V., 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, con fundamento en lo previsto por el 
artículo 181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como lo 
establecido por los estatutos sociales de NSU PROTECCIÓN S.A. DE C.V., 
se convoca a los accionistas de la Sociedad antes referida a la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas que tendrá verificativo a las 13:00 
horas del próximo viernes 17 de noviembre de 2023, en el domicilio social 
de NSU PROTECCIÓN S.A. DE C.V., ubicado en Calle 14 de Abril #96, 
Colonia San Benito, C.P. 83190, Hermosillo, Sonora, la cual tendrá lugar 
bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

Instalación de la Asamblea, lista de los asistentes y nombramientos de 
Presidente, Secretario y Escrutador. 

l. Modificación de la cláusula cuarta de los estatutos, relativa al objeto social de 
NSU PROTECCIÓN S.A. DE C.V. 

11. Propuesta para modificar la cláusula décima primera de los estatutos sociales. 

111. Aprobación de la propuesta de exclusión de accionistas y la consecuente 
enajenación de acciones, mediante la admisión de nuevos socios. 

IV. Remoción y designación de nuevo Administrador único, así como revocación 
y otorgamiento de poderes. 

V. Nombramiento de delegados especiales para la protocolización ante Notario 
Público de la presente acta de asamblea. 

Los socios podrán hacerse representar con carta poder que deberán ser 
depositadas para su verificación en nuestras oficinas, por lo menos 24 horas 
antes de la celebración de la Asamblea. 

Hermosillo, Sonora, a los 18 días del mes de octubre de 2023 
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